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Primero.—Prorrogar por tres meses a partir de 30 de diciem
bre de 1982 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a 
la firma «Ulgor, Sociedad Cooperativa», con domicilio en Mondra- 
gón (Guipúzcoa), barrio San Andrés, sin número y número 
de identificación fiscal F-20-02051-7.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja detalle, por cada producto exportado las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica-, 
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de

más características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director General de Exportación.

8051 ORDEN de 21 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Corcho, S. A», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de materias primas y piezas terminadas, 
y la exportación de frigoríficos domésticos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Corcho, S. A.», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de materias primas y piezas terminadas, y 
la exportación de frigoríficos domésticos, autorizado por Orden 
ministerial de 17 de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto.

Primero.—prorrogar por seis meses a partir de 1 de enero de 
1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Corcho, S. A.», con domicilio en Santander, avenida de 
Eduardo García, 30, y NIF A-17013541.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto, exportado las composicio
nes de las materias primas empleadas determinantes del bene
ficio fiscal asi como calidades, tipos (acabados, colores, especi
ficaciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
simi ares y que en cualquier caso deberán coincidir respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estirme conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8052 ORDEN de 21 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Cointra, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im- 
portación de diversas materias primas, y la expor
tación de botellas de gas butano o propano.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cointra, S. A.», solicitando 
próroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas, y la exporta
ción de botellas de gas butano o propano, autorizado por Orde
nes ministeriales de 2 de diciembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» del 17), y ampliaciones v prórrogas posteriores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por tres meses a partir de 31 de diciem
bre de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a 
la firma «Cointra, S. A.», con domicilio en Alcalá de Henares 
(Madrid), y NIF A-28033066.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado las composicio
nes de las materias primas empleadas, determinantes del bene

ficio fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, espe- 
ficiaciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estima conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8053 ORDEN de 21 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga a la firma Corcho, S. A.», el régimen 
de tráfico, de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y piezas y 
la exportación de estufas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en él expe
diente promovido por la Empresa «Corcho, S. A.», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversos materias primas y piezas, y la 
exportación de estufas, autorizado por Orden ministerial de 30 
de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
enero de 1977),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por seis meses a partir de 1 de enero de 
1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Corcho, S. A.», con domicilio en Santander, avenida de 
Eduardo Garda, 30 y NIF A-17013541.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado las composiciones 
de las materias primas empleadas determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente, co’ las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8054 ORDEN de 21 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga y modifica a la firma «La Calibradora 
Mecánica, S, A », el régimen de tráfico de perfec- 
cionamiento activo para la importación de alambrón 
y barras laminadas en caliente, y la exportación 
de las mismas mercancías calibradas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «La Calibradora Mecánica 
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráficc 
de perfeccionamiento activo para la importación de alambrón 
y barras laminadas en caliente, y la exportación de las mismas 
mercancías calibradas, autorizado por Ordenes ministeriales do 
28 de mayo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de junio 
y posteriores ampliaciones,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año a partir del 15 de junio de 
1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
rirma «La Calibradora Mecánica, S A », con domicilio en cami 
no de Solicrup, sin número, apartado 10, Vilanova la Gellrú 
(Barcelona).

Segundo.—Modificar el párrafo 2.º del apartado 2.°, de la 
mencionada Orden minislerial en el sentido de quedar come 
sigue:

«El interesado queda obligado a declarar en ¡a documenta 
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja d< 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila 
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su compen-
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sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras 
para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Adua
nas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.»

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden ministerial de 28 de mayo de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» de 15 de junio), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucho años.
Madrid, 21 de febrero de 1983.—P.D.  el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8055 ORDEN de 21 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Orbaiceta, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de materias primas y piezas, y la expor
tación de estufas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Orbaiceta, S. A.», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de materias primas y piezas, y la exporta
ción de estufas, autorizado por Orden ministerial de 10 de mayo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por seis meses a partir de 1 de enero de 
1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Orbaiceta, S. A », con domicilio en Pamplona, carretera 
de Zaragoza, kilómetro 3, y NIF A-31012719.

Segundo.—El interesado queda obligado de declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8056 ORDEN de 22 de febrero de 1983 por la que se 
amplía a la firma «Basf Española, S. A », el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la 
exportación de diversos productos químicos (polies- 
tirenos, poliamidas, ftalatos, etc.).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Basf Española, S. A », solici
tando ampliación del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de diversas materias primas y la 
exportación de diversos productos químicos (poliestirenos, polia
midas, ftalatos, etc.), autorizado por Orden ministerial de 21 de 
diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 
1982), ampliada por Orden ministerial de 11 de junio de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 27 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Basf Española, S. A.», con domicilio en 
paseo de Gracia, 99, Barcelona, y NIF A-08200388, en el sentido 
de incluir en importación:

1. Propionato de vinilo, P. E. 29.14.55.
2. Acrilato de butilo, P. E. 29.14.83.2.
3. Estireno, P. E. 29.01.71.
4. Butiadeno, P. E. 29.01.26.1.
5. Resina en granza de copolímero de poliacrilonitrilo-estire- 

po, perteneciente a la fase rígida, con un 35 por 100 de polia- 
crilonitrilo y un 05 por 100 de estireno, P. E. 39.02.35.4.

6. Resina en granza de copolímero de poliacrilonitrilo-estire- 
Bo-butadieno, perteneciente a la fase elástica, con un 20 por 100 
de poliacrilonitrilo, 39 por 100 de estireno y 41 por 100 de bu
tadieno, P. E. 39.02.35.3.

E incluir en exportación:
I. «Acronal S 570 D», dispersión acuosa de copolímero vini- 

lico a base de propianato de vinilo y acrilato de butilo, P. E.

39.02 97.0, con la siguiente composición: 43,725 por 100 de propia
nato de vinilo, 11 por 100 de acrilato de butilo y 0,275 por 100 
de ácido acrílico        -----

II. «Butofán 307 D», dispersión acuosa de látex sintético a 
base de estireno y butadieno, P. E. 40.02.49, con la siguiente 
composición: 32 por 100 de estireno, 10,5 por 100 de butadieno, 
1 por 100 de ácido acrílico y 0,5 por 100 de metacrilamida.

III. «Styronal D 502», dispersión acuosa de látex sintético a 
base de estireno y butadieno P. E. 40.02.49, con la siguiente 
composición: 20,5 por 100 de estireno, 21 por 100 de butadieno, 
1 por 100 de ácido maleico y 1,5 por 100 de metacrilamida.

IV. Copolímero ABS de poliacrilonitrilo-butadieno-estireno, 
en granza, preparado para el moldeo y de composición varia
ble «Terlurán», P. E. 39.02.35.3.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
— Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de 

los productos se: alados, se podrán importar con franquicia aran
celaria. se datarán en cuenta de admisión temporal o se devol
verán os derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

«Acronal S 570 D»: 43,725 kilogramos de propianato de vinilo 
y II kilogramos de acrilato de butilo.

«Butofán 307 D»: 32 kilogramos de estireno y 10,5 kilogramos 
de butadieno.

«Styronal D 502»: 20,5 kilogramos de propianato de vinilo 
y 21 kilogramos de butadieno.

No existen mermas ni subproductos.
— Por cada 100 kilogramos de cada una de las resinas de 

copolímeros (mercancías 5 y 0) realmente contenidas en las 
granzas de copolímeros ABS a exportar, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, se datará en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el siste- 
ma. a que se acoja el interesado, 101,01 kilogramos de cada una 
de dichas resinas.

No existen subproductos y las mermas se estiman en el 1 por 
100 para cada mercancía

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de importación y hoja de detalle correspondiente la 
exacta composición, cualitativa y cuantitativa, de la resina de 
copolímero de estireno-acrilonitrilo y acrilonitrilo-estireno-buta- 
dieno a importar, extremos que podrán ser comprobados median
te la extracción periódica de muestras para su análisis por el La
boratorio Central de Aduanas. Asimismo, queda obligado a decla
rar, en la documentación aduanera de exportación, la exacta 
proporción de cada uno de los copolímeros de estireno-acrilo
nitrilo y de acrilonitrilo-butadieno-estireno, existente en cada 
tipo de granza de ABS a exportar, asi como la composición exac
ta de los restantes productos, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realiza, (entre ellas, la extracción periódica de 
muestras para su análisis por el Laboratorio Central de Adua
nas). pueda autorizar el libramiento de la correspondiente hoja 
de detalle de los sistemas de admisión temporal o de devolución 
de derechos arancelarios, y, en el de reposición, sólo si el inte
resado especifica la exacta composición, cualitativa y cuantita
tiva, fe las resinas de copolímeros a importar en su compen
sación, y, posteriormente, si dicha composición concuerda efecti
vamente con la declarada.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
9 de marzo de 1981 para el producto IV y desde el 1 de marzo 
de 1982 para los productos I, II y III, también podrán acogerse 
a los beneficios de los sistemas de reposición y de devolución 
de derechos derivados do la presente ampliación, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas expor
taciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 21 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 22 de enero de 1982), ampliada por Orden ministerial de 11 de 
junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de julio), que 
ahora se amplía nuevamente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8057 ORDEN de 22 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Fabricación Española de Re
sinas Sintéticas, S. A.»., y se amplía el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de fenol y formol, y la exportación de 
resinas fenólicas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fabricación Española de 
Resinas Sintéticas, S. A.», solicitando prórroga del régimen


